
 

 

 

Resolución Nº16/2022 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 38, 

 

 

Vistos 

 
El oficio N° 02/2022 enviado por el Coordinador Académico de la Región del 

Libertador Bernardo O´Higgins, Sr. Luis González Valenzuela,  

 

Se Resuelve  

 
Dar de baja en su calidad de Instructor de la Academia Nacional, a los 

siguientes Instructores del Cuerpo de Bomberos que se detallan a 

continuación, de acuerdo a los artículos del reglamento que se especifican: 

 

Letra C N°2, “Por no participar sin causa justificada en las actividades 

académicas de su región, a partir de las convocatorias del Coordinador 

Académico Regional, en el periodo de un año.” 

 

Cuerpo de Bomberos  

Peumo 

Víctor Núñez Medina 

Run: 13.610.903-0 

 

 

 Cuerpo de Bomberos  

San Vicente de Tagua Tagua 

Iván Abarca Salas 

Run: 6.399.876-1 

 

Marcial Oyarce Bobadilla 

Run: 8.861.062-8 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Pichilemu 

José Araya Catalán 

Run: 10.867.134-3 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Machalí 

Marco López Reyes 

Run: 12.962.138-9 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

San Francisco de Mostazal 

Sebastián Zamorano Núñez 

Run: 16.255.055-1 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Placilla 

Camilo Muñoz Guerra 

Run: 16.943.778-5 

 

Raúl Concha Jara 

Run: 17.500.609-5 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Chépica 

Miguel Vidal Reyes 

Run: 15.454.238-8 

 

 

Letra A “Pérdida de la calidad de Bombera o Bombero o por 

desafiliación del Cuerpo a que pertenece a Bomberos de Chile” 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Placilla 

Juan Rojas Bravo 

Run: 18.723.327-5 

 

 

Cuerpo de Bomberos  

Santa Cruz 

Sergio Donoso Fernández 

Run: 11.786.681-5 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

 

 

Patricio Riquelme Quiroz 

Director 

 Ramiro Ríos Fuentes 

Rector 

 
      

 

Santiago, enero 2022. 


